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ASUNT CERTIFICACION V DEVOLUCIóN 

LICENCIADA 1ARI EUGENIA '4EZA ARCEO 
AGISTRADA DE LA PONENCIA CATORCE DE,AA 

QUINTA SALA SDINAIA JE ESTE 1. TRIBUNAL 
P RE S E NT E. 

Devuelvo a Usted, el expediente del juicio de nulidad nimero T.]/V-45914/2020, 

en 779 fojas átiles, mismo que fueremitido para sustanciar el recurso de apelación 

seFialado al rubro, y en razón de que con fecha DOS DE MARZO DE DOS MIL 

VEINTIDOS, el pleno de Ia Sala Superior de este Tribunal emitió resolución en el 

mismo a cual fue notificada a Ia parte actora e dIa TREINTA DE MARZO DE 

DOS Mu VEINTIDOS y a Ia autoridad demandada & dIa VEINTICINCO DE 

MARL 1S DED 

 

S IL VEINTI!OS, y toda vez que ha transcurrido en exceso el S 

  

término para que las partes interpusieran medio de defensa alguno (Amparo o 

Recurso de Revision), con fundamento en el artIculo 119 de Ia Ley de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, vigente al dIa siguiente de su publicación, el 

primero de septiembre de dos mil diecisiete en Ia Gaceta Oficial de a Ciudad de 

Mexico, y el artIculo 15 fracción XIV del Reglamento Interior vigente a partir del 

once de jun10 de dos mil diecinueve, se certifica  que en contra de Ia resolución del 

O S E MARZ DE DS MIL VEINTID.5 dictada en el recurso de apelación 

RAJ 69c4/2C21, no se observa a Ia fecha en los registros de Ia SecretarIa 

General de Acuerdos que se haya interpuesto algi.1n medlo de defensa, lo anterior 

para los efectos legales a que haya lugar. 
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RECURSO DE PELACIO: RA] 69004/2021 

JUICIO NUMEkO: TJ/V-4:914/2O2O 

ACTORA:  
 
 

 

I 
AUTORAD DEMANDAD: 
DIREC1R DE PROCESS DE AUDITORfA DE LA 
SUBTEORERIA DE FISCALIZACION DE LA 
SECREJARfA DE ADMIIISTRACIÔN Y FINANZAS 
DE LAtIUDAD DE ME)fCO 

RECUiRENTE: 
BIANkA OSORIO BAU?I1STA AUTORIZADA DE LA 
AUTRIDAD DEMANDADA 

MAGSTRADA PONEN1E: 
LIC1CIADA MARfAJARTA ARTEAGA MANRIQUE. 

SEGETARIA DE ES'UDIO Y CUENTA: 
LIC(NCIADA MAYE IVETTE POUMIAN FARRERA. 

Acuerdo del Pleno 4Jurisdicciona1 del Tribunal de Justicia 

Administrativa de lajiudad de J'éxico, correspondiente a Ia 

sesión plenaria del dIDOS DE fVRZO DE DOS MILVEINTIDOS. 

Resolucion al recursole apelacion numero RA] 69004/2021, 

interpuesto ante este eno Juç/sdiccional el dia seis de octubre 

de dos mu veintiuno, pd BIANA OSORIO BAUTISTA, AUTORIZADA 

DE LA AUTORIDAD DEMNDAIA, en contra de Ia sentencia de 

fecha treinta y uno de apstode dos mil veintiuno, pronunciada 

por Ia Quinta Sala OrdinaTLa (e este Tribunal, en el juiclo nümero 

TJ/V-45914/2020. 

ANECE.. E TES 
.y,, 

1 Por escrito presentad; pte Ia OficialIa de Partes de este 

Tribunal el dIa treinta d.è oubre de dos mil veinte,  

, apoderad legá de persona moral denominada 
- 

 

 

demandó Ia nulidad di siguiente jçto administrativo: 
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A.- Del C. Director do Auditorlas Directas, do 1aSubtesorerla de Fiscalización, Ia 
emisiOn del ocio :'fecha  
par of quo so determine un crdito ficat en canildad de$ , par concepto do 
impuesto predial, par el pedodo comrendido del    
respecto dot inmueble do mi representada, ubicado en A  

, of cual tributa 
ante Ia Tesorerla do Ia Ciudad do Mexico, con 82 cuenta'predia!es. 

B.- Del C. Actuario Adscritca Ia Dirección de Auditorfas Directas do Ia Subtesarerla do 
Fiscalización, Ia ilegal notificaciOn del oficlo donde so Ia determine a ml mandente el crdito 

scal señalado en ol Inciso anterior. 

(En Ia resolución impu.gnada se fincó a Ia accionante, un 
crédito fiscal en materia de Impuesto Predial, en Ia 
referida cantidad IIquida, por et periodo comprendido del. 
primero de enero at treinta y uno de diciembre de dos mit 
catorce, el cual se detérminó de manera presuntiva.) 

2.- Mediante desahogo de Ørevención p.o.r acuerdo de once de 

marzo de dos mfl veintiuno, SE AbMITIO Ia demanda;  

ordenándose emplazar a. Ia autoridad señalada como 

demandada para que formulara Ia respectiva contestación; 

carga procesat que cumplió en tiempo y forma, refirléndose a 

los hechos, a los conceptos de derechb, ofreciendo pruebas y 

planteando causales de imprbcedencia del juicio. 

3,,- El primero de julio de dos mit veintiuno, se tuvo at actor 

ampliando su demanda, mediante escrito en et cual reiteró el  

acto imnuçjnado  y expuso hechos, ordénndose correr traslado 

conducente Ia enjuiciada para que.formutara Ia respectiva 

contestación; carga procesal que. desâhogo en tiempo y forma 

como se constata del auto de fecha vdinte de agosto de dos mit 

veintiuno. 

4.- Una vez substanciado el juicio e cada una de sus partes y 

cerrada Ia instrucción, se dictó sentencia et dIa treinta y uno 

de agosto de dos mit veintiuno, conforme a los siguientes puntos 

resolutivos: 

"PRIMERO. Esta Quinta Sala Ordinaria Jurisdiccionat del 
Tribunal de Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, es 
competente para substanciar y resolver et presente juicio de 
nutidad, con fundamento en to expuesto en el Considerando I 
de esta sentencia. 
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SEGUNDO. No se sobresee Fpresente a$ünt0 por los motivos 
sePialados en el Considerano II, de estasentencia. 

TERCERO. SE DECLARA I NULIDAD de Ia determinante de 
crédito fiscal contejiida en êl oficio ntmero 

2O, :de fecha  
asI camp todo Ia actuado en el 

expediente 1, por los iñotivos indicados en el 
Considerando IV de e sentencia. 

CUARTO. Se hace sber a las paies que en contra de Ia 
presente sentencia peden interpoIr el recurso de apelación 
dentro de los diez IIas siguients al que surta efectos Ia 
notificación, en tthrrn]nos de lo preisto por los artIculos 116, 
117 y 118 de Ia Leyile Justicia Ac!iinistrativa de Ia Ciudad de 
Mexico 

QUINTO. Asimismose hace sabr a las partes que para mayor 
camprensión de IoesueIto, el-expediente se encuentra a su 
disposición en estaonencia afln de que lo puedan consultar 
y si asI lo solicitailè  serén atndidos por los Secretarios de 
Acuerdos a el Magitrado Inst'üctor. 

SEXTO. Por otra pap, se hap'e del conocimiento de las partes, 
Ia dispuesto en elpunto 5de los "LINEAMIENTOS PARA LA 
ELABORACION D LOS NVENTARIOS DE EXPEDIENTES 
SUSCEPTIBLES D ELIMISiACIÔN E INVENTARIO DE BAJA 
DOCUMENTAL, APR!BADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO DE 
ESTE TRIBUNAL ENU SEEIÔN DE FECHA OCHO DE JUN10 DE 
DOS MIL DIECISIEE", publicado en Ia Gaceta Oficial de Ia 
Ciudad de Mexico el1dieciöcho  de agosto de dos mil diecisiete, 
que a Ia letra dice: e Is hace saber a las partes el derecho 
que les asiste par4ecoger los documentos personales que 
obren en eI expediete' en un plaza no mayor de seis meses 
contados a partir déue se ordenó el archivo definitivo del 
asunto, apercibidas q.'e de no hacerlo en el tiempa sePialado, 
se le tendrá par rentnciado a ella y podrén ser sujetos al 
proceso de depuraciór4 

SEPTIMO. NOTIFIQUSE PERSONALMENTE, y en su 
oportunidad, archfveseI  presente expediente coma asunta 
cancluido." 

(La Sala A'quo ?dedllarólla nuidad de Ia resolución 
impugnada, bajola considación que es ilegal por indebida 
fundamentacióni y motiva'jón parque, al efectuar su 
determinación Jpresuntiva .n sustento en los valores 
unitarios del fnmuebIe, omiló precisar los acabados del 
mismo, copsiderando qua.  los datos no fueron 
proporcionos par Ia contriiuyente, sin plasmados a 
consideracfón particular de Ia reolutara para determinar el 
valor catastral, además que no çecisó cuI pracedimiento 
empleó para allegarse de esa infornación.) 
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5.- Dicha sentencia fue notificada a Ia autoridad demandada el 

dIa veintiuno de septiembre de dos mu veintiuno y a Ia parte 

actora el dIa seis de octubre del mismo año, como consta en los 

autos del juicio de antecedentes. 

6..- Con fecha seis de octubre de dos mu veintiuno, BIANCA 

OSORIO BAUTISTA, AUTORIZADA DE LA AUTORIDAD DEMANDADA, 

interpuso recurso de apelación en contra de Ia referida 

sentencia, de conformidad con lo previsto en el artIculo 118 

primer párrafo de Ia Leyde JusticiaAdministrativa de Ia Ciudad 

de Mexico. 

7.- Por auto de fecha ocho de noviembre de dos mil veintiuno, 

el Magistrado President&de este Tribunal y de su Sala Superior, 

admitió a trámite el recurso .;de apelación, designando 

Magistrada Ponente, a Ia Licencida MARfA MARTA ARTEAGA 

MANRIQUE, Titular de Ia Ponencia Cuatro de Sala Superior, para 

formular el proyecto de resolución:respectivo, quien recibió los 

expedientes con las constancias del respectivo traslado de Ley, 

el dIa trece de diciembre de dos mil veintiuno, en términos del 

artIculo 118 párrafo tercero de Ia Ley de Justicia Administrativa 

de Ia Ciudad de Mexico. 

CONSIDERANDO: 

I..- El Pleno Jurisdiccional del Tribunal de Justicia Administrativa 

de Ia Ciudad de Mexico, es competente para conocer del 

presente asunto de conformidad con los artIculos 15 fracción VII 

de Ia Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa de Ia 

Ciudad de Mexico, 116 y 118 ii1t1m0 pérrafo de Ia Ley de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de Mexico. 

IL- La sentencia de fecha treinta y uno de agosto de dos mil 

veintiuno, pronunciada por Ia Quinta Sala Ordinaria de este 
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Tribunal, en el juicio nómero tJ/V-45914/2020, se apoyó en las 

consideraciones jurIdicas que:;á continuación se transcriben: 

"I. La Quinta Sala Orthnaria Jurisdiccional del Tribunal de 
Justicia Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, tiene 
competencia para reolver Ia controversia propuesta, acorde 
con el artIculo 3, fradón I de Ia hey Orgnica del Tribunal de 
Justicia AdministratiVa de Ia Ciud'ad de Mexico. 

II. Previo al estudi del fondb: del asunto, esta Juzgadora 
analiza las causals de impröcedencia que hace valer Ia 
demandada, en razón de que es una cuestión de orden püblico 
y de estudio preferénte. 

Del anlisis praj1cado a los autos que conforman el 
expediente del jujcio en que se actáa, se advierl:e que Ia 
autoridad demandda por conducto del Subprocurador de lo 
Contencioso de l Procuradurla Fiscal del Distrito Federal, 
como ünica caual de improcedencia y sobreseimiento, 
sustancialmente Pialó Ia falta de interés legItimo de Ia parte 
actora para prornover el presente juico, ya que los actos 
impugnados fuerofi dirigidos a una persona moral distinta. 

Esta Sala Juzgaddija considera que resulta infundada Ia causal 
de improcedenciaien estudio, toda vez que del contenido de 
las pruebas presetadas por Ia parte actora se advierten los 
instrumentos notã ales:ntmeros  

 a través à los cuales se acredita su interés legItimo, 
ya que en ellos cortaIa protocolización de Ia transformación 
de Ia persona morâj dënominada  de  

, asI como el 
fideicomiso otorgad por Ia persona moral   

a Ia actual persol*  moral  
e ahI lo infundado de Ia causal 

de improcedencia ehstudio. 

En atención a lo anterr, y con fundamento en el artIculo 92, 
ültimo párrafo, de laLey de Justicia Administrativa de Ia 
Ciudad de Méxicci, éa Sala Juzgadora considera que al 
resultar infundadbs lci argumentos expresados por Ia 
enjuiciada, y al no adve1irse oficiosamente Ia existencia de 
algün impedimer)to para ie se realice el anelisis del fondo del 
asunto, no se sobresee el.iresente juicio. 

III. La controversia en estesunto, consiste en resolver sobre 
Ia legalidad o.ilegalidad delacto se19a1ado en el resultando 
primero de esta sentencia ; analizando previamente las 
manifestaciones formuladas or las partes y valorando las 
pruebas rendidas, en términos1c[el artIculo 98, fracción I, de Ia 
Ley de Justicia Administrativide Ia Ciudad de Mexico, 
reconocer su validez o declarar sü ruIidad. 

IV. Analizados los argumentos vertidos por las partes, asI 
como las constancias que integran el. expediente en que se 
actt,a, en términos de los articulos 97 y 98 de Ia Ley de Justicia 
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Administrativa de Ia Ciudad de Mexico, ésta Juzgadora 
considera que le asiste Ia azón legal a Ia parte actora, ya que 
del análisis de los argurnentos de-ynulidad del escrito de 
demanda, en donde, en:sIntesis, seeialó que Ia resolución 
impugnada es ilegal, en:iazón de qula autoridad demandada 
realizó Ia determinación de crédftos fiscales en forma 
presuntiva conforme;, a valores iunitarios de suelo y 
construcciones, sin salar las cartterIsticas propias de los 
espacios, servicios, estructuras, Instalaciones besicas, y 
acabados tIpicos y .s1n establecdi el procedimiento para 
obtenerlas, aunado aque se extingçiieron las facultades de Ia 
autoridad para porer emitir un nueva determinante de 
crédito fiscal, ya quetranscurrió eri4exceso el termino de cinco 
aPios con que cuentapara ello. 

Al respecto, al producir su corftestación de demanda, Ia 
autoridad enjuiciadrefutó los coñceptos de nulidad, e indicó, 
que derivado de Ia yalta de preseación de documentos por Ia 
parte actora, se pthcedió a detérminar presuntivamente el: 
valor catastral deinmueble maTteria del impuesto predial, 
considerando los agos realizados por Ia parte actora y Ia 
super19c1e de sueloy construccibnes obtenida del Dictamen 
n1imero 3, formulao por el  

 cOn námero de registro  
presentado el doce:de diciembrcde dos mil diecisiete. 

Es necesario precisar que Ia pae actora presentó en original 
Ia determinante de crédito fcal impugnada; Ia cual en 
atención a que se tratan de do'cumental püblica, se le otorga 
valor probatorio plerio, en térnilnos de lo dispuesto por Ia Ley 
de Justicia Administrativa de:la Ciudad de Mexico en sus 
artIculos 91, fracción 1, y 98, f'acción I. 

Una vez precisado lo anterior, sta Sala Juzgadora estima que 
es FUNDADO el concepto de rculidad que hace valer Ia parte 
actora en su escrito inicial de demanda, por las 
consideraciones jurIdicas siguientes. 

En el caso particular, lalparte actora alegó que Ia resolución 
impugnada es ilegal y, sePialó que en Ia determinación de 
créditos fiscales realizada en forma presuntiva conforme a 
valores unitarios de suelo y construcciones, Ia autoridad fiscal 
no solo debe citar los valores unitarios del suelo y 
construcciones adheridas al mismo, sino que, ademés, debe 
sePialar las caracterIsticas ptropias de los espacios, servidos, 
estructuras, instalaciones bésicas, y acabados tIpicos, asI 
como el procedimiento para su obtenciOn; y por las razones 
indicadas, en el caso concreto, si se configura Ia ilegalidad a 
que hizo referenda Ia demandante, en el concepto de nulidad 
en estudio, pues, ciertamente, laenjuiciada indicó en el acto 
impugnado y en su contestación de demanda que los datos en 
función de los cuales calculó Ia base gravable del impuesto a 
cargo de Ia contribuyente, los obtuvo del Sistema Integral de 
Gestión y Actualización de Predial (SIGAPRED), asi como del 
Dictamen nümero 3, formulado por el  

, con nt1mero de registro 
, presentado eI doce de diciembre de dos mu diecisiete, sin 

embargo, el método de determinación presuntiva del impuesto 
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predial a cargo del visit'do, aun .:cuando fue procedente su 
apiicación, no implica que Ia autoridad enjuiciada pueda omitir 
dar curnplimiento a 'u obIigactón de fundar y motivar 
debidamente Ia resoLiikión determinante de crédito fiscal. 

Respecto dicho punt debatido, n particular, cabe destacar 
que para Ia deterininación deF valor catastral, realizada 
conforme a los va!oes unitariosde suelo y construcciones, Ia 
autoridad fiscal tiené el deber d' precisar los elementos que 
tomó en considerción para fectos de conocer Ia base 
gravable del impusto, y desdeluego, se encuentra obligada 
a seialar cules.. on las caraçrIsticas del inmueble que le 
hacen correspon1er a un determinado valor catastral, 
debiendo también como parttoral de Ia motivación, se?aIar 
como fue que Qb;uvo esos dtos, requisitos sin los cuales Ia 
determinación dbl crédito:fiscaI carece de Ia debida 
motivación. 

Dichos requisitO 1  resuItan.pidispensables para demostrar Ia 
legalidad de un resolucióp determinante de crédito fiscal, 
cuando Ia misma se emiteen funcion de valores unitarios de 
suelo y construciones, enirtud de que Ia seFialización precisa 
de las caracterfsticas  del inmueble, en cuanto a sus 
instalaciones, stacceso1bs, obras complementarias, tipo de 
construcción, ni'jeIes, rgión, manzana, colonia catastral, 
clase, grupo, estctura espacios, acabados tIpicos, resultan 
necesarios, todavez ue tal como acontece en el caso 
concreto, Ia obIigacón fiscal no deriva de datos 
proporcionados por el contribuyente, sino que, en Ia especie, 
fue Ia autoridad fiscal Th que con base a sus consideraciones y 
su particular apreciacion, establecio cual es el valor catastral 
del inmueble y, conel1ô, Ia base gravable del impuesto predial, 
procediendo a detrrñinarIo. 

Es por lo anterior, $e Ia resolución impugnada se encuentra 
indebidamente fundda y motivada, ya que ésta se emitió con 
base a los valoresJ5iitarios  del suelo y construcciones del 
inmueble objeto del impuesto predial, sin que al efecto se 
hayan sePialado culesTueron los datos en los que se apoyó el 

 con ntimero de registro 
 parala emsión Dictamen nümero D  

presentado el doce de dciembre de dos mil diecisiete, y asI 
conocer el valor dàtastralas caracterIsticas del especificas del 
inmueble, y el pocedimi&iito para obtener los mismos, pues, 
el que Ia aut0rJdad exactra haya sePialado que obtuvo las 
caracterIsticasdel inmueblêpropiedad de Ia actora con base 
en dicho dictainen, no cumplimenta Ia ob!igación de fundar y 
motivar el prodedimiento emp.lado, pues, no se indica en que 
consistió el rrfismo  ni tampoco justifica Ia veracidad ni Ia 
precision de Jos datos que lâautoridad demandada fiscal 
refiere que côhtiene. 

Criterio que se apoya en la siguiente Jurisprudencia 
sustentadaSala Superior de esteTribunal, Ia cual apareciO 
publicada en Ia Gaceta Oficial del Distrito Federal, el dia 
veintiocho de octubre de dos mil cinco. 

Ct 
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"DETERMINACION DE VALOR'CATASTRAL. CARECE DE LA 
DEBIDA MOTIVACIÔN CUANDO S.E REALIZA CONFORME A LOS 
VALORES UNITARIOS DEL SUELO Y CONSTRUCCIÔN SIN QUE 
LA AUTORIDAD FISCAL PRECIS LA REGI6N, MANZANA Y 
COLONIA CATASTRAL EN QUE SE UBICA EL INMUEBLE, Ast 
COMO EL TIPO DE CONSTRUCCIÔN, LA CLASE A QUE 
PERTENECE Y LOS ACABADOS Tf PICOS QUE LE 
CORRESPONDEN.- El artIculo 150 del Código Financiero del 
Distrito Federal vigerite, dispone que cuando los 
contribuyentes omitan declarar el valor catastral de sus 
inmuebles, Ia autoridad fiscal proceder a determinarlo a fin de 
realizar el cobro del impuesto predial correspondiente, 
pudierido optar par cualquiera dé los procedimientos previstos 
en el artIculo 149 del proplo Código Financiero o a través de Ia 
estimación que al efecto practique Ia propia autoridad, en los 
términos del artIculo 75, (actualmente 101) del mismo 
ordenamiento legal. Ahora bieri', cuando Ia determinación se 
haga conforme a los valores unitarios del suelo, construcciones 
adheridas a él, instalaciones especiales de tipa comün, 
elementos accesorios u obras complementarias; Ia autoridad 
de acuerdo con las definiciones.. para Ia aplicación de Ia tabla 
de valores, emitida par Ia Asamblea Legislativa el Distrito 
Federal, no sólo deberé de precisar Ia region, manzana y 
colonia catastralèn que se ublca el inmueble de que se trate, 
el tipo de construcción, considerando el usa al que está 
destinado y el rángo de nivel'es que to coriforman, Ia clase a 
grupo a que pertenece de acuerdo con las caracterIsticas 
propias de sus éspacios, servi'cios, estructuras, instalaciones 
bésicas y los acabados tIpicos que le correspondan; SINO 
TAMBIEN TENDRA QUE SEALAR CUALES SON ESAS 
CARACTERISTICIS Y CÔMO LAS OBTUVO. CASO CONTRARIO 
CARECERA DE LA DEBIDA MOTIVACIÔN al no proporcionar at 
contribuyente, los elementosque le permitan tener Ia certeza 
de Ia veracidad y.  legalidad del valor catastral determinado y 
del cobra del impuesto predial correspondiente. 

Vista Ia ilegalidad del acto impugnado, lo procedente es 
declarar su nulidad par indebida motivación y fundamentación. 
Ahora bien, toda vez que de dicho acto se desprende que fue 
emitido en virtud de qUe se observaron diferencias a cargo de 
Ia parte actora par e impuesta declarado en el periodo 
comprendido del uno de enero at treinta y uno de diciembre 
de dos mil catorce, resulta que en caso concreto se actualizó 
Ia hipótesis contenida en Ia fración I, del artIculo 99 del 
Código Fiscal de Ia Ciudad de Mexico, Ia cual establece que se 
extinguirén las facultades de, Ia autoridad fiscal para 
determinar créditos fiscales derivados de contribuciones 
omitidas y sus accesorios en el plaza de cinco a?ias, cuanda se 
presentó Ia declaración del ejerciclo, cuando se tenga 
obligación de hacerlo, en dicho caso las facultades se 
extinguirán par ejercicias completos, incluyendo aquellas 
facultades relacionadas con Ia exigibilidad de obligaciones 
distintas de Ia de presentar Ia :declaración del ejercicio; to 
anterior, debido a que al declararse Ia nulidad lisa y Ilana del 
acta impugnado Ia demandada ya no podrIa determinar un 
crédito fiscal del cual se han e>tinguido sus facultades para 
determinarlo por haber transcurrido en exceso los cinco aPios 
con que contaba para ella, de conformidad con lo establecido 
en el precitado artIculo. 
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Por to antericirmente expuesto y, en consecuencia, con 
fundamento eii'lo  dispuest, en los artIculos 100, fracción III y 
102 fracción H, de Ia Le'y de Justicia Administrativa de Ia 
Ciudad de Mé<ico, se decIra Ia nulidad lisa y Ilana de Ia 
determinantde crédito flsal contenida en el oficlo námero 

2o, de fecha  
  asI como todo to actuado dentro 

del námer e expediente l, ya que se han 
extinguido Is facultades d comprobación de Ia autoridad 
fiscal respedo del ejercicio fical de dos mu catorce, quedando 
obligadas Ia autoridades drnandadas a restituir a Ia parte 
actora en &goce de SUS deichos indebidamente violados y 
desconocid, lo cual se hacdconsistir en realizar los trémites 
correspondintes a efecto de&ue dicho acto deje de afectar Ia 
esfera jurIdita de Ia parte hjuiciante, y sobre todo que el 
crédito fiscno sea ejecutcb. 

Para efectodel cumplimieno a Ia presente sentencia, se le 
otorga a autoridad €mandada el plazo Inico e 
improrrogabie de QUINCE DS HABILES, siguientes al en que 
quede flrmeI presente fallcfr." 

I 
HL- No se transcben los agriios planteaados en el recurso 

de apelacion citad al rubro,Tsin que ello implique que se 

infrinjan disposiciors IegaIesa que no existe precepto legal 

alguno que establzca Ia oJIigacion de Ilevar a cabo tal 

transcripcion, ademas de elIodicha omision no deja en estado 

de indefensión a Ia iiconfofre, ya que no se le priva de Ia 

oportunidad de recurri'Ia rejolución que se dicte y alegar lo que 

a su derecho convena p%ra demostrar, en dado caso, Ia 

ilegalidad de Ia prerè resolución. Apoya Ia anterior 

determinación Ia jurisprncia sustentada por Ia Segunda Sala 

de nuestro Máximo Tribal, Novena Epoca, publicada en el 

Semanario Judicial de deración y su Gaceta, tomo XXXI, 

mayo de dos mil diez4visi1;Ie en Ia pgina 830, cuyo rubro y 

texto son los siguient: 

: 

"CONCEPTO$ wE VI4LACIóN 0 AGRAVIOS. PARA 
CUMPLIR CQN LOS PRINCIPIOS DE CONGRIJENCIA V 
EXHAUSTIV]bAD EN LASENTENCIAS DE AMPARO ES 
INNECESARIA SU TRAN$çRIPCION. De los preceptos 
integrantes 'del capItulo X De las sentencias", del tItulo 
primero "Reglas generales", d€I libro primero "Del amparo en 
general", de Ia Ley de Amparo,ii,o se advierte como obligación 
para el juzgador que transcribIos conceptos de violación o, 
en su caso, los agravios, para urnpIir con los principios de 

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMXD.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX

D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX
D.P. Art. 186 LTAIPRCCDMX



congruencia y exhaustividad eh las sentencias, pues tales 
principios se satisfacen cuandq'.precisa.!os puntos sujetos a 
debate, derivados de Ia dema?da de amparo o del escrito de 
expresión de agravios, los estüdia y 1es cia respuesta, Ia cual 
debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de 
legalidad o constitucionalidadefectivamente planteados en el 
pliego correspondiente, sin i'ptroducir apectos distintos a los 
que conforman Ia litis. Sin embargo, no existe prohibición para 
hacer tal transcripción, qudando at prudente arbitrio del 
juzgador realizarla o no,.atendiendo a las caracterIsticas 
especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer los 
principios de exhaustividád y congruencia se estudien los 
planteamientos de legalidad o in'constitucionalidad que 
efectivamente se hayan hecho valer.' 

"Contradicción de tesis 50/2010. Entr las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados SegUndo del Nóveno Circuito, Primero en 
Materias Civil y de Trabajodel Décimo Séptimo Circuito y Segundo 
en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 21 
de abril de 2010. Unanimidd de cuatró:votos.  Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponehte: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Secretario: Arnulfo MorenoFlores. 
Tesis de jurisprudencia 58/2010. Aprobada por Ia Segunda Sala de 
este Alto Tribunal, en sesióii privada del doce de mayo de dos mil 
diez." 

IV..- Son infundados los agrávios que vierte Ia recurrente e 

insuficientes para modificar o revocar Ia sentencia 

controvertida, por las consideräcionesjurIdicas que quedarán 

expuestas. 

En el agravio PRIMERO Ia impetrant adujo sustancialmente, 

que Ia sentencia combatida no rei.1ne los requisitos de 

fundamentacion y motivacion ya que invoca una Jurisprudencia 

que no es aplicable al caso concretO porque contraviene otro 

criterto de Jurisprudencia emitido por Ia Suprema Corte de 

Justicia de Ia Nacion y por ello, en terminos de lo dispuesto por 

el artIculo 164 de Ia Ley de Justicia Administrativa de Ia Ciudad 

de Mexico, Ia Jurisprudencia invocada por Ia Sala A'quo queda 

privada de efectos aun si fue emitido por el propio Tribunal. Ello 

en virtud que Ia Jurisprudencia, invocada en Ia sentencia 

combatida refiere que, al determinarse eI valor catastral de un 

inmueble conforme a valores un!tarios debe precisarse region, 

manzana y colonia catastral, tipd de construcción considerando 

el uso destinado, rango de niveles, clase o grupo segin las 

caracterIsticas de sus espacios, servicios estructuras, 
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instalaciones básicas y acababs tIpicd' y tamblén cuáles son 

esas caracterIsticas y cóm,ô las obtüv0; sin embargo ta! 

información no es necesaripara demtrar que fue correcto el 

procedimiento de cálculo çlè valor catastral empleado y en ese 

sentido, dicho criterio scontrapone con el chverso de rubro 

"FUNDAMENTACIÔN Y MTIVACI6N. EL> ASPECTO FORMAL DE LA 

GARANTfA Y SU FINLIDAD SE IRADUCEN EN EXPLICAR, 
$ 

JUSTIFICAR, POSIBILITA. LA DEFENSA?{ COMUNICAR LA DECISIÔN" 

en el sentido de qe no se debe exigir una amplitud o 

abundancia superfluayporque es syflciente con Ia expresión de 

10 estrictamente necsario para eplicar, justificar y posibilitar 

Ia defensa y para1comunicar , decision, para estimarla 

debidamente fundaJ y motivadà por lo que no ea necesarlo 

establecer de quémanera la.autoridad obtuvo los datos 
4 

catastrales puestoIque ello o5edeció a una actuación e 

autoridad diversa. L 

Que el legislador eableció eri el artIculo 80 del Código Fiscal 

de Distrito Federaltin mecaIismo para que Ia autoridad no 

quede imposibilit1da de ejercer sus facultades de 

comprobación, comes Ia determinación presuntiva q siendo 

que dicho preceptourIdicd. establece los medios de que se 

puede allegar Ia autbridadcon ese fin pero no prevé que se 

deban sealar en Ia terinante los elementos considerados 

por Ia diversa autorid qde otorgó los datos, porque ello serIa 

excesivo y por ello J  ;Iiversa autoridad obtuvo los dato 

catastrales entonces, e excesivo que se plasmen en el acto 

impugnado porque no una actuación de Ia autoridad que 

determinó el crédito. 

Es llnfundado el agravio ertido por Ia recurrente ya que, en 

el caso concreto no s actuliza (a contraposición de criterios 

que sostiene ni se traisgredIo dispuesto en el artIculo 164 de 

Ia Ley de .Justicia Adthinistrativ.de Ia Ciudad de Mexico, porque 

el criterio sostenid.o por Ia Sta A'quo, se sustenta en Ia 



Jurisprudencia nümero SS./3.. 1.7 aprobada por Ia Sala 

Superior del entonces ':ribuna de lo Contenciosos 

Administrativo del Distrito .deraljpublicada oficialmente el 

trece de octubre de dos 'mu cundo, que aün no ha sido 

superada y de Ia cual nb;:existe  i-onunciamiento alguno en 

tomb a su inaplicabilidad;criterio ue, para pronta referencia 

se reproduce: 

"DETERMINACIórJ DE VALOR CATASTRAL. CARECE DE 
LA DEBIDA MOTIVACIóN CUANDO SE REALIZA 
CONFORME A LOS VALORE UNITARIOS DEL SUELO Y 
CONSTRUCCIóN-. SIN QUE LA AUTORIDAD FISCAL 
PRECISE LA REGION, MANZNA Y COLONIA CATASTRAL 
EN QUE SE UBICA EL INMUEBLE, AS± COMO EL TIPO DE 
CONSTRUCCION,'-LA CLASE A QUE PERTENECE V LOS 
ACABADOS T±PICOS QUE LECORRESPONDEN. El artIculo 
150 del Código Finànciero delDistrito Federal vigente, dispone 
que cuando los ontribuyeñtes omitan declarar el valor 
catastral de sus inmuebles, la autoridad fiscal procederth a. 
determinarlo a fin ide realizat el cobro del impuesto predial 
correspondiente, udiendo bptar por cualquiera de los 
procedimientos prwistos en El artIculo 149 del proplo Código 
Financiero o a través de Ia etimación que al efecto practique 
Ia propia autoridad, en l : s términos del artIculo 75, 
(actualmente 101Ydel  mis io ordenamiento legal. Ahora 
bien, cuando Ia determinacion se haga conforme a los valores 
unitarios del suelo, contrucciones adheridas a él, 
instalaciones especiales de tipo comán, elementos accesorios 
u obras complementarias; Ia autoridad de acuerdo con las 
definiciones para La aplicación de Ia tabla de valores, emitida 
por Ia Asamblea Legislativa dIl Distrito Federal, no solo deberé 
de precisar Ia region, .rnanzana y colonia catastral en que se 
ubica el inmueble de que se trate, el tipo de construcción, 
considerando el uso al que est destinado y el rango de niveles 
que lo conforman, Ia clae o grupo a que pértenece de acuerdo 
con las caracterIsticas propias de sus espacios, servicios, 
estructuras, instalaciones básiqas y los acabados tIpicos que le 
correspondan; sino tambithn tendrá que se?alar cuáles son 
esas caracterIsticas y cómd: las obtuvo. Caso contrario 
careceré de Ia debida motivación al no proporcionar aI 
contribuyente, los elementos 4lue le pemmitan tener Ia certeza 
de Ia veracidad y legalidad devalor catastral determinado y 
del cobro del impuesto predialorrespondiente." 

El critemio en cita, especIficamente iterpmeta Ia disposición del 

Código Tributario Local referente aL facultad de Ia autoridad 

fiscal, de determinar el valor catastrl de los inmuebles objeto 

del Impuesto Predial y especIficamente precisa que, cuando esa 

determinación se realice conforme a los valores unitarios 

publicados por Ia Asamblea Legisativa, no solo deberá de 
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precisar Ia region, manza:ta y colonla catastral en que se ubica  

el inmueble de que trate, .eI tipo de construcción,  

considerando el uso a! qiJe esta deStinado y el rango de niveles  

que Ia conforman, Ia clase o grupota que pertenece de acuerdo  

con las caracterIsticä propias ide sus espacios, servicios,  

estructuras, instalacioies basicasy los acabados t!plcos que le  

correspondan, sno tmbén tcnFlrá que señaar cuáes son 
esas caracterIsbcs y cómo las obtuvo y que, en caso 

contrario, esa deterirnnacion carecera de Ia debida motivacton  

al no proporcionar1•!al contrib/ente, los elementos que le  

permitan tener Ia cfrteza de Iajeracidad y legalidad del valor 

catastral determindo y de1 cobro del impuesto predial  

correspondiente. 

r 

Ahora bien el crteJo que S tene Ia recurrente, interpreta 

una disposicion Costituciori'I de manera generica, en el 

sentido de procurarue no se exija del acto de autoridad, una 

amplitud o abunda Ia s4ërf1ue en su motivación sino Ia 

estrictamente necesaTia pa explicar, justificar y posibilitar Ia 

defensa del gobernad; tal dmo se aprecia de su transcripción: 

"Registro digital :175O82 
Instancia: Tribun'jesCoIegiados de Circuito 
Novena Epoca 
Materias(s): Comi 
Tesis: I.40.A. 
Fuente: Semanariô]udiciaI de Ia Federación y su Gaceta. 
Tomo XXIII, Mayo d 2006, página 1531 
Tipo: Jurisprudencia 

"FUNDAMENTACó1 V MOTIVACION, EL ASPECTO 
F. RMAL DE LA GARANTfA V SU FINALIDAD SE 
TRADUCEN EN EPLAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA 
p EFENSA Y C0MUNAR LA DECISION. El contenido 
formal de Ia garatIa d4'IegaIidad prevista en el artIculo 16 
constitucional reltiva a I fundamentación y motivación tiene 
coma propósito pfimordiaIy ratio que el justiciable conozca el 
"para qué" de Iatonductae Ia autoridad, Io que se traduce 
en darle a conocr en detaIl'y de manera completa Ia esencia 
de todas las circinstancias yondiciones que determinaron el 
acto de voluntad, de maneràque sea evidente y muy claro 
para el afectadO poder cuestiô'pr y controvertir el mérito de 
Ia decisiOn, permitiéndoIe unaaI y auténtica defensa. Par 



tanto, no basta que el acto deautoridadapenas observe una 
motivación pro forma pero dé una rnanera incongruente, 
insuficiente o impredsa, ue impida Ia finalidad del 
conocimiento, comprobación.y defensa pr-tinente, ni es válido 
exigirle una amplitud o abundancia uperflua, pues es 
suficiente Ia expresión de lo estrictame.nte necesarlo para 
explicar, justificar y posibiUtar Ia defesa, asI como para 
comunicar Ia decisián a efecto de ':que se considere 
debidamente fundado y.: motivado, expbniendo los hechos 
relevantes para decidir, citando Ia nor?na habilitante y un 
argumento mInimo iero suficiente :para acreditar el 
razonamiento del que se deduzca Ia rel.ción de pertenencia 
Iógica de los hecho a! derecho inocado, que es Ia 
subsunción." 

El criterio en cfta ës de caácter genérico eP cuando a lo que 

debe entenderse por moti'mción; en tanto què, Ia jurisprudencia 

invocada por Ia Juzgadoraes aplicable esp€cIficamente a Ia 

determinación del valoi'. catastral del imuebIe objeto del 

impuesto Predial y su fir'alidad es que e gobernado tenga 

elementos que le permitän tener certeza de Ia veracidad y 

legalidad del cobro de Ia contribucion, precisamente porque se 

trata de un impuesto. 

Por lo tanto, dado que el ci*erio vertido p  Ia Sala A'quo es un 

caso especIfico, se excluye de Ia generaidad a que alude el 

criterio que sostiene Ia iecurrente, prque alude al caso 

excepcional de las contribu.ciones y porelIo, no son contrarios 

entre si. 

Adems que Ia recurrente, no demutra que exista a1gt1n 

pronunciamiento jurIdico que exprese laontradicción de que se 

duele ni tampoco demostro que Ia Juriprudencia invocada por 

Ia Sala A'quo haya sido superada por l criterio que invoca en 

su agravio; de ahi que sus argurnento son infundados 

En el agravio SEGUNDO Ia impetrant sostiene que Ia sentencia 

controvertida debe ser revocada en virtud que indebidamente 

declarara Ia nulidad de Ia resolucioriinipugnada debido a vicios 

de forma que solo daban lugar a una'nuIidad para efectos y no 

a una lisa y Ilana como se advierte de Ia sentencia 

controvertida; que deblO decretarse Ia nulidad con elfin de que 
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sea repuesto el procedimient o se dicte iuia nueva resolucion 

Tribunal de Justicia atendiendo a lo argumentad en Ia sentencf. 
Adinin!strativa 

deJa 
Ciudad de Mexico 

Es ifundado el agravioque vierte Ia reëurrente, porque Ia 

indebida motivación qu en eI caso séj desprende de Ia 

resolución impugnada, aba lugar a su nulJdad lisa y llana ya 

que se trata de contribciones y, no deberi1ps olvidar que, en 

tratándose de ila mat*a fiscall sus nornTs son de estrkta 

apHcación, 10 que trae como consécuencia que, el 

incumplimiento de elI, dé lugar a Ia nulidad lisa y Ilana del 

acto de que se trate fi, en el caso concto se incumplió to 

dispuesto en el artIcul 123, fracción III dl Código Fiscal de Ia 

Ciudad de Mexico, queçseñala: 

"ArtIculo 123.4Los actos adminisrativos que deben ser 
notificados deben contener por I% menos los siguientes 
requisitos: 
I. Constar por escito; 
II. Sefialar Ia autridad que to emit 
IlL Estar funda y motivado expresar Ja resolución, 
causa, objeto o popósito de qtie se trate, y 
IV. Ostentar Ia firm autógrafa del.uncionario competente que 
Jo emite y, en su cso, el nombro nombres de las personas 
a las que vaya dirigdo. 
Cuando se ignore elnombre de l, persona a Ia que va dirigido, 
se seFialarn los)datos suicientes que permitan su 
identificación. 
En el caso de aos adm1rn1strativos que consten en 
documentos digitaIe. y otouen beneficios al particular, 
deberén contener laVirma  Iectrónica o facsimilar, Ia que 
tendr el mismo valorque 1$ firma autógrafa. Si se trata de 
actos administrativosque determinen Ia responsabilidad 
sotidaria se señaIar emás, Ia causa legal de Ia 
responsabilidad." 

Por consiguiente, no era da. Ia nulidad para efectos a que 

alude Ia demandada y rtJio menos para reponer el 

procedimiento, como lo adujo ensu agravio 

Por 10 hasta aquI expuesto y funda1o, este Pleno Jurisdiccional 

COI\WXRMA Ia sentencia de fecha treta y uno de agosto de dos 



mu veintiuno, pronunciada par Ia Quirca Sala Q.rdinaria de este 

Tribunal, en el juiclo numero TJ/V-45914/2020 

Con fundamento en los artIculos 1C,  15, fracción VII de Ia Ley 

Orgánica del Tribunal de Justicia Aci°ministratix'a de Ia Ciudad de 

Mexico vigente, asI coma los d1versos 116 yL18 i1t1mo pârrafo 

de Ia Ley de Justicia Administrativa del Ciudd de Mexico, es de 

resolverse y Se; 

RESUELVE 

PRIMERO- Este Pleno Jurisdiccional é competente para 

conocer y resolver el recthso de: apelación nümero 

RAJ69004/2021, interpuesto en contrã de Ia sentencia de 

fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintiuno, pronunciada 

par Ia Quinta Sala Ordinaria de este Orgario Jurisdiccional, en el 

juicio nimero TJ/V-45914/2020. 

SEGUNDO,- Son infundados los agravios vertidos par Ia 

impetrante, par lo expuesto y juridicamente sustentado en el 

Considerando IV del presente fallo. 

TERCERO.- Se CON FIRMA Ia sentencia de fecha treinta y uno de 

agosto de dos mu veintiuno, pronunciada par Ia Quinta Sala 

Ordinaria de este Tribunal, en el juiciO námero TJ/V-45914/2020. 

CUARTO- Con copia autorizada de4 Ia presente resolución 

devuélvase a Ia Sala de origen el ej5ediente del juicio antes 

citado, en su oportunidad archIvese el expediente de apelación 

nümero RAJ.69004/2021, como conclujdo. 

QUINTO- Para garantizar el acceso a Ia impartición de justicia, 

se les hace saber a las partes qu&.en contra de Ia presente 

resolución podrán interponer ls medios de defensa 

procedentes en términos del artIculo 119 de Ia Ley de Justicia 

Administrativa de Ia Ciudad de México, igualmente, Ia parte 

actora podrá interponer juicia de amparo en términos de Ia 
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establecido en Ia Ley de Amfjaro, reglamentaria de los articulos 

103 y 107 de Ia Constfttidón PolItica de,los Estados Unidos 

Mexicanos y se comunica las partes queen caso de duda, en 

lo referente al conteniddel presente faflp podrán acudir ante 

Ia Magistrada Ponente.; 

 

' : ' 

SEXTON- NOTIFiQUE PERSONALMENE V CUMPLASE 

ASI POR UNANIMIDAD DE NUEE VOTOS, LO RESOLVI EL PLENO JURISDICCIONAL DEL 
'1RIBUNAL DE JUSTICIA ADMINItRATIVA DE LA IUDADE MEXICO, EN SESIÔN CELEBRADA 

EL DIA DOS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDOS, INTERADO POR LOS C.C. MAGISTRADOS 
bOcTOR JESUS ANLEN ALEMANPRESIDENTE DE ESTERIBUNAL, LICENCIADO JOSÉ RAUL 
ARMIDA REYES, LICENCIADA LJRA EMILIA ACEVES GWrIERREZ, MAESTRO JOSÉ ARTURO DE 
LA ROSA PEiSIA, DOCTORA ETELA FUENTES JIMEZ, LICENCIADO IRVING ESPINOSA 
BErANZO, LICENCIADA REBCA GÔMEZ MARTINE DOCTORA MARIANA MORANCHEL 
POCATERRA Y LA DOCTORA XÔHflL ALMENDRA HERNDEZ TORRES.  

FUE PONENTE EN ESTE RECURSD DEAPELACIÔN LA qpAGISTRADA LICENCIADA MARIA MARTA 
ARTEAGA MANFUQUE.  

LO ANTERIOR, CON FUNDAMEJTO EN LO DISPUES1Ø POR LOS ARTICULOS 1, 9, 15 FRACCION 
VII, 16 Y DEMAS RELATIYbS DE LA LEY cRGANICA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE LA CIUDe*D DE MEXICO, ASfOMO EL ARTICULO 15 FRACCIONES I Y X 
DEL REGLAMENTO INTERIOR D.EL TRIBUNAL DE J(I$TICIA ADMINISTRATIVA DE LA CIUDAD DE 
MEXICO, 116 Y 117 DE LA LE DE JUSTICIA AI$1INISTRATIVA DE LA CIUDAD DE MEXICO 
VIGENTE A PARTIR DEL PRIMEO DE SEPTIEMBRIDE DOS MIL DIECISIETE.  

s1W 
POR ACUERDO TOMADO POR LOS MAGISTRAD INTEGRANTES DEL PLENO JURISDICCIONAL 
EN SESION CELEBRADA EL DtAPS DE DIcIEME DE DOS MIL VEINTE, FIRMAN LA PRESENTE 
RESOLUCIÔN EL MAGISTRADODbCTOR JESUS LEN ALEMAN,øPRESIDENTE DE ESTE 6RGANO 
JURISDICCIONAL, DE LA SALA:SOPERIOR Y DLA JUNTA DE OBIERNO Y ADMINISTRACIÔN, 
ANTE LA C. SECRETARIA GENERIL DE ACUERS "I", QUIEN DA FE. 

•• PRESJDENTE 

i1A. DR. JE'i AN ALEMAN. 
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SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS'r; 
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